
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Seis (6) de febrero de Dos Mil Veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2017-00565 de 
ROSALBA REYES FARIAS contra COLPENSIONES., informando que se evidencia 
error en la providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de Julio Dos Mil Veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial precedente, se observa en auto anterior inciso final se 
dispuso que el expediente debía ingresar al despacho para estudio de la solicitud 
realizada por la parte actora de la ejecución de la sentencia.  
 
Sin embargo, revisadas las diligencias encuentra el despacho que no existe solicitud 
de ejecución de sentencia, por lo que se DEJA SIN VALOR Y EFECTO el inciso final 
del auto anterior (fl.131).  
 
ARCHÍVENSE las diligencias previa desanotación en el sistema de gestión judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Agp 

 
 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 044 FIJADO HOY 2 DE JULIO de 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

 



 

 


